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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑÍA “KRATA S.A.” 

Se comunica al público que la compañía “KRATA 

S.A.” reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 25 de mayo del 2004. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 04.Q.IJ. 2370 de 17 JUN. 

2004 

En virtud de la presente escritura pública, la compa- 

ñía reforma el artículo referente al objeto social, al 

que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. aa. B) 

Dedicarse a la compra y venta de bienes raíces agrí- 
colas y forestales en particular compraventa de bos- 

ques y madera en cualquiera de sus formas, sea co- 

mo árboles en pie, como troncos o pingos, como tro- 

zas y en cualquier otra forma que permita su aprove- 

chamiento como tal;...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 JUN. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 
cer 30858 ar     

QUE de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del artículo 180 de 

la Ley General de instituciones del Sistema Financiero, corresponde al 

Superintendente de Bancos y Seguros aprobar los estatutos sociales de 

las instituciones del sistema financiero y las modificaciones que en ellos 

se produzcan; y, 

EN ejercicio de la delegación de atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Bancos y Seguros, mediante resolución No. ADM- 

2003-6493 de 2 de septiembre del 2003, reformada mediante resolución 

No. ADM-2004-6756 de 30 de enero del 2004, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de los artículos 29, literal 

h): 35; 42; 56; y 81 del estatuto social de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 

dito “Cámara de Comercio de Quito Ltda.”, en los términos resueltos por 

la asamblea general extraordinaria de representantes de esa entidad, 

en sesión celebrada el 27 de noviembre del 2003. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Registrador Mercan- 

ti) del cantón Quito, inscriba una copia certificada del estatuto social de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cámara de Comercio de Quito Lt- 

da.”, así como la presente resolución, y siente las notas de referencia 

contempladas en el artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique por una sola vez 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito, Distrito Metro- 

politano, el texto íntegro de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Cooperativa de Ahorro y Cré- 

dito “Cámara de Comercio de Quito Ltda.”., proceda a elaborar su esta- 

tuto social debidamente codificado, a fin de que sea distribuido entre 

sus socios y el público en general y remita a este despacho tres ejem- 

plares, con la razón de inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Cooperativa de Ahorro y Cré- 

dito “Cámara de Comercio de Quito Ltda.”, una vez que haya dado cum- 

plimiento a todo lo ordenado en la presente resolución remita a este 

despacho prueba de lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

en Quito, Distrito Metropolitano, el tres de junio del dos mil cuatro. 

Dr. Oswaldo Vela Leoro 

DIRECTOR DE CONSULTORIA LEGAL PARA SUPERVISION 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el tres de junio del dos 

mil cuatro. 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 

SECRETARIO GENERAL   cc: 30856 ar Y 

vil Sangolquí, Mayo 25 del 2004 

Las gunce horas - VISTOS La de- 

manda que antecede es clara precisa 

y reune los demás requisitos de Ley - 

En consecuencia córrase trastado 

con la presente demanda y esta pro- 

videncia a los herederos, presuntos y 

desconocidos de los señores José 

Manuel Moromenacho y Marcelna 

Moromenacho por el término de quin- 

ce dias - Inscríbase la demanda en el 

Registro de la Propiedad de contorm- 

dad con lo que dispone el Art 1053 

del Código de Procedirmento Civil - 

Agréguese los dorumentos presenta- 

dos - Tómese en cuenta el casillero 

judicial designado - Para efectos de 

la citación hágase de conformidad 

con lo que dispone el Art 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil - Notifi 

quese - el señor Alcalde Cantonal y 

señor Procurador Simdico del | Munt- 

cipio de Rumiñahui - Notifiquese - f) 

DR Alfonso Iárguez G-— (Juez) 

Lo que comunico a usted para tos fi- 

nes de ley, previniéndole de la obliga- 

ción de señalar casillero judicial en 

uno de los de esta ciudad para poste- 

riores notificaciones - Certifico 

Femando Granja Lanas 

Secretano 

Hay un seilo 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MANUEL AN- 

TONIO CEDEÑO, SE LE HACE CO- 

NOCER A USTED LA DEMANDA DE 

CONSIGNACION 

(extracto de demanda) 

Actor Cooperativa LAS ACACIAS 

DEL VALLE 

Demandado Manuel Antonio Cedeño 

Asunto Consignactón 

Tramite Especial 

Cuantia $ 1083 82 

Abogado del actor Dr German Trug- 

llo 

Juicio No 0003-2004 L WR Y 

Fecha de inicio, 8 de enero del 2004 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA Quito, 17 de mayo del 

2004 las 14h48 - VISTOS Por cuan 

to se ha dado cumplimiento con la or- 

denado en providencia anterior La 

demanda que antecede es clara pre 

cisa y reune los demás requisitos de 

Ley Por lo que se la admite a tramite 

en consecuencia se dispone que el 
señor Manuel Antonio Cedeño se 

presente dentro del tercer dia de cita 

do a las nueve horas a recibir la co- 

sa ofrecida por la Cooperativa Las 

Acacias del Valle Atento el Juramento 

rendido por el actor y de conformidad 

con el An 86 del Códtgo de Procedi- 

mento citese por la prensa en uno 
de los dianos de mayor circulacion 

que se edita en esta ciudad de Quito 

al demandado Manuel Antonio Cede- 

ño Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial Cedeño Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por el actor 

Agreguese al proceso la documenta 

ción acompañada NOTIFIQUESE 

F) Jueza 

Lo que pongo en su conocimento pa- 
ra los fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de señalar casi- 

lero ¡judicial en el Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito para recibir 

posteriores notificaciones 

Ledo Rodrigo Autestia Egas 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

Tf/2035392 a e 

Viernes, 25 de ¡unio del 2004 

misma En lo principal la demanda 

que antecede es clara precisa y reu- 

ne los demás requisitos de Ley De- 

clarese procedente el trárute verbal 

sumario Entréguese al demandado 

Ricardo Fernando De Janon Alvara- 

do, copia de la demanda y de esta 

providencia Citese al demandado en 

el lugar designado para el efecto 

Tengase en cuenta el casillero judi- 

cial señalado por el actor Agréguese 

al proceso la documentación que se 

acompaña Dejándose copias fotostá- 

ticas, tazón y recibo se ordena el 

desglose de la documentación que 

se solicita que será entregada a las 

personas determmadas en el acápite 

lV_NOTIFIQUESE - F) Juez 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 30 de abril del 

2004 las 11h01 - Avoco conocimiento 

de la presente causa en calidad de 

Jueza Suplente Atento el juramento 

rendido por la actora y de contormi- 

dad con el Art 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, citese por la prensa 

en uno de los diarios de mayor circu 

lación que se edita en esta ciudad de 

Quito al demandado Ricardo Fernan- 

do De Janon Alvarado NOTIFIQUE- 

SE - F) Juez Lo que pongo en su co- 

nocirmento para los fmes de Ley ad- 

virténdole de la obligacion que tiene 

de señalar casillero judicial en el Pa- 

lacio de Justicia de esta ciudad de 

Quito para recibir posteriores notifi- 

caciones 

Ledo Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

t/2035310 a c 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LUIS FELIPE 

LOPEZ 

ACTOR BLANCA MARIA AMAGUA 

DEMANDADO LUIS FELIPE LOPEZ 

CUANTIA $1800 00 dolares 

TRAMITE ESPECIAL 

JUICIO DE ALIMENTOS No  1647= 

96-RB 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - QUITO 24 de Julio 

del 2003 las 10h56 - VISTOS - Avoco 

conocimiento de la presente causa en 

calidad de Juez Titular de esta judica- 

tura - En to principal la demanda que 

antecede es clara, precisa y reune 

los demas requisitos de Ley en con- 

secuencia aceptandose al tramite 
respectivo de conformidad con el Art 

735 del Codigo de Procedimiento Ci- 

vil - Atento el juramento de la accio- 

nante y lo previsto en el Art 36 del 

Código de Procedimiento Civl se 

dispone citarle al demandado LUIS 

FELIPE LOPEZ, por la prensa. en 

uno de los periódicos de mayor circu- 

lación que se edita en esta ciudad de 

Quito - Una vez citado el demandado 

y a petición de parte, se abre la cau- 

sa a prueba, por el término legal de 

cuatro días, a fin de que la actora jus- 

tfique los tundamentos de la accion y 

la Cuantía del demandado - Téngase 

en cuenta el casillero judicia! designa- 

do por la accionante y la autorizacion 

que se confiere al Dr Ermesto Vizca: 

no Caicedo dentro de la presente 

causa - Notifiguese - 

DR JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 

Lo que le comunico a usted para los 

respectivos fines de Ley- Y lo cito 

previniendote de la obligación que te- 
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